
Sesión 7.3 ordinaria en Lunes 9 de Junio de 19 JO 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OPAZO y 'CABERO 

SUMARIO 

1. A petición del señor Dartnell, se acuer
da preferencia a los mensajes sobre as
censos militares. 

2. El señor Barahona da las razones que 
10 mueven a presentar un proyecto so
bre reforma de la ley 4,228, referente a 
naciona~zaci6n del comercio de segu
ros. 

3. El señor Valencia, renuncia el cargo de 
miembro de la Comisión de Legislación 
y Justicia del SeDado. 

4. El señor Lyon indica la conveniencia de 
reemplazar en esa Comisión al señor Sil
va Cortés, que está ausente del país, por 
el señor Barros Errázuriz. 

5. El señor Rivera observa la convenien-

cia de crear el Ministerio de la Econo
mía )J" aciona!. 

6. El señor Hidalgo se refiere a la raciona
lización de la industria en la formación 
de la Cosana. 

7. A indicación del señor Marambio, ~ 
acuerda preferencia al proyecto sobre 
prorroga de piazo para pagar las paten
tes mineras. 

Se suspende la sesión. 

8. A segunda hora se aprueba el proyecto 
sobre prórroga de plazo para pagar las 
patentes mineras. 

9. Se trata del proyecto que reforma la 
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ley que creó el Instituto de Orédito In
,dustrial, y es aproba;do. 

10. Se aprueba el proyecto sobre exención 
de contribuciones municipales a una 
propiedad en Viña del Mar. 

11. Se trata del proyecto sobre exigencia 
del carnet para entrada y salida del te
rritorio nacional. 

12. Se constituye la Sala en sesión secre
ta para tratar de los mensajes sobre 
ascensos en el Ejército. 

Se levanta la sesión. 

AS]j8TENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente 
Azócar, Guillermo 
Barahona, Rafael 
Barros E., Alfredo 
Barros J., Guillermo 
Carmona, Juan L. 
Cruzat, Aurelio 
Dartnell, Pedro Pablo 
EChenique, Joaquin 
Estay, Fidel 

Letelier, Gabriel 
Marambio, Nicolás 
NÚfiez, Aurelio 

, Ochagavía, Silve9tre 
Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Ríos, Juan Antonio 
Rivera, Augusto 
ROdríguez M., Emilio 
Sehürmann, c Carlos 

González C. ,Exequiel Urzúa, Osear 
Gutiérrez, Artemio Valencia, Absalón 
Hidalgo, Manuel Viel, Osear 
Korner, Víctor Villarroel, Carlos 
Lyon Peña, Arturo Yrarrázaval, Joaquín 
León Lavín, Jacinto 

ACTA APROBADA 

Sesión 5. a ordinaria en 3 de Junio de 1930 

Presidencia de los señores Opazo y Ca
bero 

Asistieron los señores Azócar, Barahona, 
Barros Errázuriz, Barros Jara, Oarmona, 
Cruzat, Dartnell, Echenique, Estay, Gonzá
lez, Gutiérrez, Hidalgo, Korner, Lyon, León, 
Marambio, Núñez Morgado, Ochagavía, 
Oyarzún, Piwonka, Ríos, Rodríguez, Sán
chez, Schürmann, Urzúa, Valencia, Viel, 
Villarroel, Yrarrázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 3. a ordinaria, en 28 de 
Mayo último, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (4.a), en 2 
del actual, queda en secretaría, a disposi
ción de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: ' .. 

Solicitud 

Una de la "Sociedad Unión Gremio de Le
cheros", en que formula observaciones al 
proyecto de ley sobre pasteurización de la 
leche. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor Núñez, comenta el editorial del 
diario "La Nación", de hoy, en que, en tér
minos inusitados, se hace una apreciación 
equivocada, de la iniciativa de un grupo de 
señores Senadores, para oir la opinión de 
un técnico en cuestiones salitreras, antes de 
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conocer del proyecto sobre formación de la 
Compañía Salitrera Nacional. 

ORDEN DEL DIA 

Continúa la discusión general que quedó 
I pendiente en la sesión anterior, del proyec

to de ley de la Cámara de Diputados, por el 
cual se modifica el artículo 3. o de la ley 
que creó el Instituto de Crédito Indus
trÍal. 

El señor Urzúa formula indicación para 
que el proyecto de ley remitido por la Cá
mara de Diputados, sobre construcción de 
habitaciones baratas, que se encuentra ac
tualmente en informe ante la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, sea estudiado 
por dicha Comisión, y la de Constitución, 
Legislcaión y Justicia, unidas. 

El señor Cabero, da lectura a un telegra
ma que ha recibido de Iquique, en que se le 
hace presente la alarma que ha producido 
en esa ciúdad la resolución del ingeniero a 
cargo de la administración del alcantarilla
do, don Luis Valenzuela, de clausurar los 
inmuebles que hasta la fecha no hayan cons
truÍdo sus arranques domiciliarios; y ruega 
a la Sala tenga a bien acordar dirigir oficio 
al señor Ministro de Bienestar Social, trans
cribiéndole el referido telegrama, y remi
tiéndole un boletín con la versión oficial de 
esta sesión, a :fin de que se imponga de las 
observaciones de Su Señoría. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señor Urzúa, se da tá

citamente por aprobada. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 

dirigir, en la forma acostumbrada, el oficio 
solicitado por el señor Cabero. 

El señor Presidente anuncia para la ta
bla de fácil despacho de la sesión próxima, 
el oficio de la Cámara de Diputados en que 
comunica que ha aprobado, con una modi
ficación, el proyecto de ley remitido por el 
Senado, por el cual se equiparan los suel
dos de los redactores de sesiones, ·oficial y 
portero de la Redacción de Sesiones del Se
nado, con los de iguales cargos de la Cá
mara de Diputados. 

Usan de la palabra los señores Azócar, 
Dartnell y Vi1larroel. 

Por haber llegado el término de la prime
ra hora, queda pendiente· la discusión, y 
con la palabra el señor Zañartu don Enri· 
que. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa el debate en la discusión del 
proyecto antes indicado, y usan de la pala
bra los señores Zañartu don Enrique y 
Azócar. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente la discusión y con la palabra el se
ñor Gutiérrez. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El general de brigada don Carlos Ibáñez 
del Campo se encuentra en la situación que 
contempla el decreto supremo con fuerza de 
ley número 3,236, de 25 de Octnbre de 1927, 
ocupa el primer lugar del escalafón de su 
grado y le corresponde ascender al empleo 
de general de división. A fin de dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7. o del 
artículo 72 de la Constitución Política de 
la República, tengo la honra de solicitar 
vuestro acuerdo para conferir dicho empleo 
al expresado señor General. 
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Este oficial superior, lleva, a la fecha, 
más de 34 añds de servicios en el Ejército. 

S,e encuentra en posesión del grado de ge
neral de brigada desde el 23 de Noviembre 
de 1927 y cuenta con los requisitos para el 
ascenso. 

Santiago, 4 de Junio de 1930. - O. Ibá.
ñez O. - Bartolomé Blanche. 

2.0 Del sjguiente oficio de la Honora.ble 
Oaniara de Diputados : 

Santiag~, 9 de Junio de 1930. - Con mo
tivo de la moción que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha dado su aprobación al siguien
te 

¿>ROYEeTO DE LEY: 

"Artículo único. Se concede un plazo es
pecial hasta el día 1. o de Octubre próximo 
para que los dueños de pertenencias que 
han debido pagar sus patentes en Marzo del 
presente año, cumplan con esta obligación, 
sin necesidad de pagar patente doble. 

Los Tesoreros cumplirán, por esta vez, 
con la obligación de pasar al Juzgado res
pectivo la nómina de las minas morosas, 
dentro de la primera quincena del mismo 
mes de Octubre. 

Lo dispuesto por esta ley no obsta a la 
vali¿.<lz de los remates que se hayan efec
tuado con anterioridad a la vigencia de 
ella. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci
uos. - Alejandro Errázuriz M., Secreta
rio. 

3.0 De dos informes de la Oomisión de 
Ejército y Marina, recaídos en los mensajes 
en que S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, solicita el acuerdo del Senado para con
ferir los siguientes empleos : 

De general de brigada, al coronel don 
Luis Depassier Serrano; y 

De coronel al teniente coronel, don Os
cal' N ovoa Fuentes. 

4. o De tres solicitudes: 
La primera de don Hernán Toledo Ren-

= 
coret, en que pide se le conceda, por gracia, 
pensión de invalidez absoluta; 

La segunda de doña Victoria Gerbaud, 
viuda de Valenzuela, en que pide pensión 
de gracia; y 

La última de doña Margarita Ferrer de 
Ferrer, como presidenta de la Sociedad de 
Beneficencia de Damas Españolas, en que 
pide el permiso requerido para conservar 
la posesión de un bien raíz 

DEBATE 

1.- PREFERENOIA 

El señor Opazo (Presidente).- En la ho
ra de los incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Dartnell.- Desearía, señor Pre
sidente, que se destinaran los últimos quin
ce minutos de la segunda hora para tratar 
de algunos ascensos militares pendientes. 

El señor Opazo (Presidente).- Oportu
namente se pondrá en votación la indica
ción de Su Señoría. 

2.- . REFOR:M;AS A LA LEY N.o 4,228, 
SOBRE NAOIONALIZAOON DEL 00-
MEROIO 'DE SEGUROS. 

El señor Barahona.- Mi honorable cole
ga señor Rivera Parga y yo hemos elabora
do un ~orto proyecto cuyos fundamentos 
expondré brevemente a la consideración del 
Honorable Senado. 

Es sabido, señor Presidente, que nuestro 
Código de Comercio se ha inspirado, en ma
teria de seguros, en el principio de que es
te contrato es de mera indemnización y que, 
por consiguiente, no puede ser motivo de 
un lucro para el asegurado; idea que apa
rece claramente consignada en el artículo 
522 del Código de Comercio, que! estatuye 
lo que sigue: 

"Pueden ser aseguradas todas las cosas 
corporales o incorporales, con tal que exis
tan al tiempo del contrato o en la época en 
que principien a correr los riesgos por cuen
ta del asegurador, tengan un valor estima
ble en dinero, puedan ser objeto de una 
especulación lícita, y se hallen expuestas 
a perderse por el riesgo que tome sobre sí 
el asegurador. 
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"Por consiguiente, no puede ser materia 
de seguro: 

"1.0 Las ganancias o beneficios esperados; 
2.0 '" '" '" ........... , '" ... . 

"El seguro de cosas que no reunan todas 
las condiciones expresadas en el inciso pri
mero de este artículo es nulo de pleno de
recho" . 

La disposición transcrita concuerda con 
el artículo 517 del mismo Código, que dice: 
"Respecto del asegurado, el seguro es un 
contrato de mera indemnización, y jamás 
puede ser para él la ocasión de una ganan
cia" . 

Surge con lo anterior la cuestión de mu
cha importancia en la vida de los negocios 
de si es o 110 lícito el seguro de lucro ce
sante. 

No cabe duda que las pérdidas originadas 
durante la paralización de una industria o 
comercio y a causa de esa misma paraliza
ción, como por ejemplo el pago de los suel-' 
dos del personal inactivo, pueden ser ma
teria de un seg~ro. Es éste un daño emer
gente que aunque se hace ingresar en las 
pólizas de los llamados seguros de lucro 
cesante, no tiene, en realidad, el carácter 
de tal. Indemniza una pérdida efectiva, una 
disminuci6n del haber del asegurado. 

Llevándose las cosas más lejo's, se ha es
timado t.ambién que los precios de los arren
damientos de locales que están arrendados 
al tiempo del siniestro, pueden ser materia 
de un seguro, sin contradecir la disposición 
prohibitiva y cuya contravención está pe
nada con la nulidad absoluta de la dispo
sición que hemos citado del artículo 522 del 
Código de Comercio. 

En su texto "Estudio teórico y jurídico 
del seguro contra incendios", el autor se
ñor Lorenzo Claro Lastarria cita la cláusu
la de las pólizas de seguros que cubren los 
precies de arrendamiento y agrega que esa 
cláusula "esclarece que siendo ,asegurables 
los arriendos de locales ocupados en el mo
mento del siniestro, en realidad no se tra
ta de una ganancia esperada, como sería el 
uso oe la expectativa de arrendar un local, 
sino de un beneficio ya realizado, pues la 
responsabilidad de la Compañía alcanza só
lo a los. aniendos que se están recibiendo 
en el momento del siniestro". 

En cambio de lo anterior, no se estima 

por lo general que pueda asegurarse la uti
lidad de las empresas o negocios. Dicha uti
lidad puede variar considerablemente de 
un ejercicio financiero a otro y hasta de's
aparecer por factores imprevistos de caráe
ter mercantil. Por muy claro, por muy evi
dente que la obtención de esa misma uti
lidad parezca, no por ello deja d,e caer en 
la terminante disposición del artículo 522 
del Código de Comercio: "N o puede ser 
materia de seguro las ganancias o benefi
cios esperados". 

En el mundo de los negocios, sin embar
go, el seguro de utilidades constituye una 
verdadera necesidad. N o es posible, por 
ejemplo, dejar privílidos de los medios de 
vida a las personas que confían sus recur
sos a una importante manufactura, porque 
un formidable siniestro la paraliza duran
te largo tiempo. Y si se trata de una socie
dad anónima, existe todavía la posibilidad 
de una fuerte desvalorización de la's accio
nes por la falta de dividendos. 

La razón de carácter práctico que habría 
para mantener la prohibición que nos ocu
pa, es el temor al aumento de los incendios 
intencionales que han constituído en Chile 
una verdadera plaga. Si a un seguro infla
do de las mercaderías de un establecimien
to comercial se agrega otro gran seguro de 
lucro cesante, el siniestro puede ser para 
muchos individuos una verdadera tenta
ción. 

Hay, sin embargo, un medio, a nuestro 
juicio, fácil de solucionar este asunto, y 
conviene ponerlo en práctica. Casos conoce
mos de seguros de utilidades que han con
tratado fuera de Chile empresas de este 
país por el temor que inspira la dificultad 
legal a que antes nos hemos referido. Claro 
está que conviene evitar en lo posible la sa
lida de dinero por el capítulo de primas. 

En todo caso, y aun cuando se hagan por 
las Compañías que trabajan en Chile segu
ros amplios de lucro cesante que esas em
presas cumplen perfectamente, conviene re
gularizar la situación. El medio para ha
cerlo y a que nos hemos referido, se con
tiene en el proyecto que nos permitidos 
presentar y consiste en dar facultades a la 
Superintendencia de las Compañías de Se
guros para que, previa calificación de car 
da caso, autorice los seguros de ganancias 
o beneficios esperado'!. Como es lógico, el 

14 Ord. - Sen. 
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Superintendente sólo autorizará el seguro 
cuando s'ea evidente que el asegurado obra
rá con la más absoluta corrección. 

Aprovechamos esta oportunidad para pro
poner otras dos modificaciones a la ley 
4,228. En el inciso h) del artículo 2.0, se 
autoriz;a a la Superintendencia de Seguros 
para ordenar a las Compañías se hagan par
te en los sumarios, según dice, levantados 
con motivo de siniestros y autoriza también 
a dichas compañías para hacerse parte en 
esos sumarios sin necesidad de orden de la 
Superintendencia. 

Como se denomina "sumario" la prime
ra parte del juicio ordinario sobre crimen 
o simple delito, han surgido dudas acerca 
de si la citada disposición de la ley 4,228 
se refiere también a la segunda parte de di
cho juicio, o sea, al plenario. Proponemos, 
pues, cambiar la expresión "sumarios" por 
"esta otra: "juicios criminales". 

La práctica demuestra que el artículo 
75 de la ley necesita una reforma. Ese ar
tículo prohibe a las Compañías pagar los 
siniestros a favor de un asegurado a quien 
se procesa como presunto culpable antes de 
que éste obtenga a su favor sentencia ab
solutoria o sobreseimiento definitivo ejecu
toriadc.s. 

Oasos hay de sobreseimiento temporal en 
"que, sin dar a éste para los efectos civiles 
un carácter semejante al definitivo, no se
ría justificado que se dejara al ~segurado 
indefinidamente sin indemnización y a las 
compañías con una cuestión pendiente. Pue
de un asegurado no haber obtenido sobre
seimiento definitivo por dificultades de 
prueba para desvanecer enteramente la pre
sunción legal que existe en contra del co
merciante en cuyo establecimiento tiene 
origen un siniestro y estar, sin embargo, 
en el convencimiento de todos que dicho si
niestro ha sido casual. 

Creemos que, prudentemente, y en casos 
muy justificados, podría la Superintenden
cia de Segurüs autorizar con sobreseimien
to temporal, transacciones entre las Compa
ñías aseguradoras y el asegurado. No se 
crearía así un derecho a exigir el pago del 
seguro con esa cJa,se de sobreseimiento, pe
ro se permitiría solucionar con evidente jus
ticia situaciones en que la Superintenden
cia de las Compañías de Seguros y las Com
,añias mismas tuviesen la seguridad de que 

no había actos delicttlosoS de parte del ase
gurado. 

El proyecto que contiene las anteriores 
ideas es el que a continuación consignamos: 

Artículo 1.0 Agrégase antes del artículo 
final, el siguiente a la ley número 4,228, so
bre Nacionalización del Comercio de Segu
ros: Artículo 97. Facúltase al Superlllten
dente de las Compañías de Se~uros para 
que, previa calificaúón de los casos qae se 
presenten, autorice seg1:il'OS de ganancias o 
beneficios esperados. Los seguros qíle así 
se autoricen, tend,~áu valor legal. 

Artíoulo 2.0 Reemplázase en el inci30 h) 
del artículo 2.0 de la mencionada ley, la ex· 
presión "sumarios" por "juicio:> :?riminalH". 

Artículo 3.0 Agrégase al artícuh 75 de la 
misma ley 4,228, el siguiente ¡n(~iso: 

"No obstante lo dicho, podrá la Sup~l'in_ 
tendencias de las Compañías de ,segur'os a"u
torizar, en casos muyealificados, [;'a11sac .. 
ciones con respecto al seguro entre Qa Com
pañía, a.segucradora y el asegurado, d~s-.. 
pué", que se dicte y quede ejecutoriado un 
auto de sobreseimiento temporal a favor de 
est€ último". 

Sólo me resta solicitar la bell.~volencia 
del Honorable Senado y de la Comisión res. 
pectiva para que consideren este proyecto. 

3.- RENUNCIAS EN LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 

JUSTICIA 

El señor Valencia.- Motivos insubsana
bles me impedirán asistir a las prOXlmas 
reuniones de la Comisión de Legislación y 
Justicia, de la cual soy uno de sus miem. 
bros, y a fin de no entorpecer el buen fun
cionamiento de ella, ya que próximamente 
se tratarán asuntos de importancia, ruego 
al señor Presidente recabar del Honorable 
Senado el asentimiento para que se me 
nombre reemplazante, mientras tenga impo
sibilidad para concurrir a las sesiones de 
dicha Comisión. 

El señor Lyon.- A propó.sito de la pe
tición que acaba de formular el honorable 
señor Valencia, debo manifestar que el re. 
presentante del Partido Conservador en la 
expresada Comisión, señor Silva Oortés, se 
encuentra fuera del país. En esta virtud, 
ruego al honorable señor Presidente quiera 
solicitar del Honorable Senado su asenti-
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miento para nombrar en reemplazo del se
ñor Silva Cortés al señor Barros Errázuriz. 

5.- OREAOION DEL MINISTERIO DE 
EOONOMIA NACIONAL 

El señor Rivera.- En la sesión pasada, 
cuando se discutía el proyecto que consul
ta un aumento del capital del Instituto de 
Crédito Industrial, me referí, de paso, a las 
nuevas normas económicas que se basan en 
la aplicación de los sistemas de racionali
zación, al desarrollo de las industrias y a 
las diversas actividades de la economía na
cional. Al manifestar mi complacencia por 
el hecho de que el Gobierno patrocine la 
organización de la Cosana, así como que es
tudie la forma de racionalizar el comercio 
marítimo, uno de mis honorables colegas 
expresó estar en desacuerdo con estas ideas 
o, por lo menos, respecto de aquellas a que 
yo me había' referido concretamente. 

En esa oportunidad, señor Presidente, no 
me pronuncié acerca de la bondad, conve
niencia o inconveniencia del proyecto mis
mo relativo a la organización de la Cosana, 
que habremos de considerar en breve, co
mo tampoco podía hacerlo respecto de un 
proyecto que aun no se ha elaborado, cual 
es el de la racionalización del comercio ma
rítimos; únicamente, y en general, mani
festé mi opinión acerca de los problemas 
que -se nos presentarán al llevar a la prác- ' 
tica estas ideas. Quiero ahora explicar un 
poco más este punto, porque considero que 
son problemas que necesariamente lwbrán 
de presentársenos y que, en consecuencia, 
es necesario contemplar, con motivo de la 
organización de esta gran compañía sali
trera nacional. 

La racionalización de las industrias, se
ñor Presidente, trae consigo una cuestión 
que es de mucha importancia en los países 
que tienen bastante población me refiero al 
de la desocupación. 

La formación de la Cosana, sin duda al
guna, va a traer consigo consecuencias que 
serán sensible-s en todo el país y especial
mente en Val paraíso, que por todos los me
dios vieñe tratándose de levantar de su apa
rente decaimiento. 

Serán más sensibles en ese puerto, porque 
la disolución de las gerencias de todas las 
Compañías salitreras que allí tienen su 

asiento, va a significar la desocupaci6n (le 
todo el personal de las oficinas, como &Si~ 

mismo del de muchas otras cuyo giro prin
cipal, y aun la raz·6n misma de su existen
cia, era el aprovisionamiento o la atenció]tt 
de intereses vinculados a la industria de); 
salJtre. 

Por otra parte, con la racio11Jaliz1llción, se 
trata de obtener el máximo 'aprlorv0cih;a
miento del esfuerzo individual por medio 
de la más pel1fecta orig.aml~z.alción técnica y 
ml!tódi'~adel tl'ub<l_jü, o eea, -se al-cauzlllr1á, 

'oicu,panrlo menOr número de indÍlviduos, un 
rendimiento de producción salitrera igualo 
sUiperior al que tenemos en la a{~tuaJ.idad, 

lo -que, necesar~amellte, será otro {actord-e 
de lsoGu,p&<;i6il en .grande e,seala. 

Referirme al problema de la or.gan:iz1a
ción naviera de Ique se- harbla,sería, repe
til' en e::ite sentido lo dicho respecto a la 
organización sl'llitrera, o sea, 'que la rado
ualiza,ción de estas activida,des trael'iá la 
dps:ocupación de un .enorme nlÚmero de per
sonas y producirá alteraciones ClconómiJCa8 
de importantísima entidad. 

Considero quee,s necesario contean,plar 
desde luego e,st:o's !lia,ctores. 

lEs verdad que la ra.c~oil1laJiza:ción de la 
industria sa!lrtrera y del comercio maríti
mo, va a acarrear beneficios incalcula:bles 
para el ;pl'LÍS; Ipero estos benerfJ¡cios,que se 
experimentiarán en sentidoo determinados 
o en determinadas indUlStria:s, provocail"án, 
a la vez, pertmrba-cion'es graves en otras 
ra:::nns de }.ec actividad na.eÍon:al. Por ésto" 
creo. Ique no se podrá pensar que hahreilllOlS 
a1c'anzado un éxito, si el cuerpo econÓlmliJCo 
soCÍ<al en gen e.ra!l , va a sufrir unquebran
to ,considerable. 

Los resultados de la l'acionalizalcÍón Ide 
grandes il1dustr~~.s no pueden apreciarse ,por 
lo que sean en sí aisladamente considerados, 
pues la interdependencia de la economía de 
un país hace indispens,aib1-e que al mismo 
tiempo l5econtemlpl('n 10.:8 ('[ectos Ique a-que
lla produz1ca en otras il1Jdustril'lS, por los pro
blemas 'que a és·tas se les presentarán COI1ll() 

consecuencia natural de Iliquena olrgan'Üza
ci6n. .AJsÍ, por ejemplo, todos sabemos que 
el a,provisionamiento de las ,ac'Íuale,s saJi
treras y el de toda la zona Norte deJ paws, es 
hecho por los produdores a.gríc01a,s o in
dustriales de la zona Sur. Prues bien, <l0lll!-
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sidero que es indispensa,ble pre'par,ar a es
tos últimos pan':1 que 'puedan atender dehi
damente los Ipec11do.s 'qne les haga la llueva 
gran entidad que se va a estable.cer, ya que 
bs peqUt'ñas lndll&trias no están capacita
das actualmente para hacer un aprovisio
namiento completo, o total: es necesario 

-racionalizarla~ también, como la de trans
portes,pa'ra qlH' puedall atender eficazmen-
te los reqnerimiento,s dr la gran entidad in-
dustria 1 en ipl'o~edo·. , 

De otr,'l :suerte, nOls encontraremos :fren
te a este gran problema: las so]icitaóones 
que haga e~ta grancom,pañ.ia para el apro
visionamiento de materiales, de herramien-
4as, de al'tí,culos de ,consumo, de 10:8 artrcll
lÜ's de v.estnario, et l :" de las pohlaciones de 
las "alitrera's, tendrán l1'eice·sariamente que 
ser satiSfechas por el extranjero, si nosotros 
no somos cap:ices de satistEa,cerlos. 

Como ~e vle. es ncce·slario contemplar .8i
multán'~l1mente con el ¡pro'b1ema S/:¡,li,trero, 
que va a varian' en absoluto -lascondi,cioneis 
de la villa de los habitantes de 'la zona Nor
te del país, d ,que se nos va a prelsentar y 
que será ¡le tanta trasCeno.el1cia, para el ve
(lino puerto de Valparaíso" y para [a pro
ducción agrícola e industrial de la región 
del Sur (~el pum. 

Aca,so en nue·"tro ¡palís como en pOlcns, la 
interdependencia ue las industrias de:! co
mercio y de 1 fL ,~gricu;ltura nalCiona,1e,s con 
respe-cto a la industria sa11itrera, es más es
treC'ha y tieuE' vínculos más fuertes, produ
ciendo una retpercusión muy lhünfc1.a las per
turbaciones 'que. una u otra·s pUeJdan sud'rir. 

Los habitantes de la región del Norte de 
Chile han vivido con los artículos de que 
los han abastecido las industrias, el comer
cio y la agricultura del Sur; luego debemos 
prevenirnos para que no \Se paralice brusca
mente ese inte;rcambio, que es el torrente 
circulatorio en las funciones de nuestra eco
nomía social. 

Es indudable que la racionalización de las 
industrias en general e¡:;tá impuesta por la 
misma vida económica mundial. Si no se 
afronta este problema en la misma forma 
en que lo han hecho otros países, estaremos 
condenados a llegar a los mercados interna
cionales en condiciones deficientes y sere
mos en ellos incapaces de afrontar la lucha. 
La racionalización de las industrias en los 

paí&es europeos ha traído cont;igo la vasta 
proc1'ucción y, por consiguiente, la baja de 
los precios. Si nosotros no seguimos ese mis
mo camino, 1'>i los peqlJ,eños países no 8i
guena los grandes países en esta política, 
la lucha se hará imposible. 

Ahora. bien, una condición indispensable 
para la racionalización es dar faci<lidades de 
crédito para su implantación. Así lo han 
comprendido todos los países. 

Inglaterra, como decía yo en la sesión pa
sada, se ha encontrado f,rente a la imposi
bilidad de luchar, dentro de las antiguas 
normas, con las organizaciones alemanas y 
aun con las checo~eslovacas y de otros paí
ses que se han anticipado a adoptar el sis
tema ti que me vengo refiriendo. 

Ha sido por eso que, reaccionando sobre 
su política anterior, el Banco de Inglaterra 
acaba de patrocinar la organización de una 
sociedad, que se constituyó con fecha quin
ce de Abril del presente año, con un capi
tal nominal de 6.000,000 de libras ester
linas, dividido en sesenta acciones, de las 
cuales cuarenta y cinco son de la clase A) 
de 100,000 libras e st'erlinas , cada una y 
quince de la clase B) de 100,000 libras es
terlinas también. Las 45 a·ccciones A) son 
subscritas por distintas instituciones ban
carias y las 15 acciones J3) son subscritas 
por el Securitioo Management Trust, fun
dado por el Banco de Inglaterra y dedicado 
exclusivamente al fomento y desarrollo de 
las industrias. 

El objeto de esta sociedad es capitalizar 
a las industrias que procedan a practicar 
su racionalización, ya sea, por regiones o 
por industrias, de acuerdo con los planes 
que pr€senten a la nueva organización, que 
se d€nomina Bankers Indust¡rial Develop
ment Co., la cual dará facilidades propor
cionando los capitales necesarios. 

A esto que1l'Ía referirme yo cuando en la 
sesión pasada insinuaba la posibilidad de 
que nuestro Instituto de Crédito Industrial 
asumiese un papel semejante en la racio
nalización de nuestras industrias naciona
les; y creo que la necesidad de hacerlo es: 
rviclrnte. 

IJa Conferencia Económica Internacional. 
convocada por la Liga de las Naciones, a 
que asistieron 145 delegados de distintos 
pai&es, des pués de estudiar extensamente el 
problema de la racionalización, declaró que 
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ésta .era conveniente, primero, a la colecti
vidad, porque le proporcionaba una 'mayor 
ffitabilidad y un nivel más elevado en las 
condiciones de vida; segundo, a los consu
midores, porque les .ofrecía precios más bao 
joo y productos más cuidadosamente adap
tados a la generalidad de las necesidades, y 
tercero, a los productores, porque les pro
porcionaba. una remuneración más amplia, y 
más segura. 

Es un error creer que la racionalización 
es aplicable sólo a las grandes industrias. 
MI'. Thompson, ex-maestro de conferencias 
de la Universidad de Harvard, en unas que 
dictó en París, be refiere a este problema, y 
dijo que sin duda los r€bulta,dos más impor
tantes se han obtenido en usinas que fabri
can principalmente sobre pedidos y en ta
lleres relativamente pequeños. Es decir, la 
pequeña industria puede obtener una eco
nomía considerable de esfuerzo o de capi
tal, siempre que singularicen sus activida
des en un sentido determinado: dedicándo
las, sea al abastecimiento de regiones de
terminadas, sea a la producción de tipos 
determinados ele artículos, evitándose así 
los derroches de esfuerzo o de capitaL 

Personalmente, he tenido ocasión de visi' 
tar algunas pequeñas industrias, y me ha 
llamado la atención una que elaboraba es
cobillas y cuyo capital no era mayor de cin
cuenta mil pesos. Me manifestaba el dueño 
de esta fábrica, mostrándome al mismo 
tiempo los modelos de su producción, que 
él fabricaba 175 tipos diferentes de escobi-
11as. El resultado no es necesario analizar
]0: desperfectos de fabricación, carestía del 
artículo, necesidad de una infinidad de má
q'uinas, e incapacidad del fabricant¡¡ para 
abastecer suficientemente a~ !mercado, si
quiera en uno solo de los tipos producidos. 
Este era un establecimiento que solicitaba 
un préstamo del Instituto de Orédito Indus
triaL Dentro de 11} ley, no tiene el Instituto 
facultad ninguna para dirigir, aconsejar o 
imponer r:;istemas de racionalización, pero, 
la conveniencia de que pueda hacerlo es evi
dente, 

En otras fábricas, en una lavandería, pu
de ver en una ocasión un motor de 80 caba
llos, Había sido adquirido en una suma in
significante. El dueño se encontraba muy 
contento de tenerlo y de verlo funcionar, 
pero estaba a la vilSta que malgastaba a dia' 

rio una cantidad considerable de combusti
ble, de modo que a la larga hacía que el [lOS

to de producción del trabajo fuese excesi
vamente elevado. 

Si hubiera de referirme a todos los ca
sos análogos alargaría desmedidamente es
tas observaciones. 

La pequeña industria no tiene otro me
dio de defensa, otro modo de mejorar y 
aumentar su producción en la competencia 
internacional, -que cada vez es más gran
de - que este procedimi .. ;)nto de la raciona
lización. El resorte de la protección adua
nera tiene sus límit€b; puede llegar a seil' 
perjudicial en un momento dado al desarro
llo de la misma industria, y es, además, un 
arma de dos filos, porque trae consigo la 
represalia. 

Por esto, hay que buscar nuevos méto~ 
dos, hay que ir a la racionalización. Esos 
nuevos métodos deben ser aplic.ados a la 
economía nacional en su conjunto, pues la 
aplicación de este principio aisladamente, 
Clrea graves problemas de los que es necesa
rio preocuparse, pues no podemos sentirnos 
satisfechos con que una o dos grandes iD:' 
dustrias nacionales se desarrollen y prog 
peren, si ello ha de ser a costa del sacrifi
cio de las demá~ industrias y de la econo
mía nacional en sus varias manifestaciones. 

La misip.!l que corresponde al Gobierno 
es enca.¡:,zar la racionalización de la econó
mía nacional y dirigirla por sí mismo o, fo
mentarla, val~éndose de 'una autoridad! 
aceptada por todos los industriales o Im
puesta directa o indirectamente por la 
ley. 

Al reunirse hace pocos meses el directo
rio del Partido Radical para estudiar un 
programa provisorio, mientras se ¡reune la 
próxima convención de esta colectividad, se 
detuvo a considerar estos problemas y se
ñaló como una necesidad impuesta por la 
lucha económica que se libra en el mundo 
entero, la creación del Ministerio de Eco
nomía Nacional, organismo que tendría por 
fin principal preocuparse del estudio de 
estos problemas de tanta entidad y trascen
el E'ncia, y de racionalizar, las industras na
cionalE's con orden y método científico, pa
ra E'vital' que sufran unas las consecuenci.as 
a que ya he aludido por la implantación en 
ntrf!S del sistema. Es indispensable que too 
ans las actividades del país estén coordina-



i' 
I 

6,' 
I 

214 CAMARA DE SENADORES 

das y equilibradas dentro de un plan armó
nieo, pues de otra manera no se contempla 
el problema total, en sus diversas faces. 

He querido distraer la atención del Hono
rable Senado para habLar sobre esta mate
ria, porque necesitaba esclarecer un con
cepto que emití en sesión pasada sobre ella, 
y, porque, al mismo tiempo, deseo que no 
se abandone por los c'llerpos legislativos ni 
por el Gobierno el estudio de la grave si
tuación que se va a origina:r para la pe
queña industria, para muchos de nuestros 
conciudadanos y para poblaciones enteras, 
amenazados de sufrir considerablemente en 
el desarrollo de sus trabajos, en su pros
peridad y en su misma existencia. 

El señor Hidalgo. - Fué el Senador que 
habla el que en sesión pasada formuló .algu
nas observaciones respecto a la organiza
ción de una institución destinada ,a concen
trar la producción del Salitre, o, si pudié
ramos decir, destinada a poner en manos 
de una gran entidad económica la explota
ción de'esta industria, a centralizarla, po
dríamos decir. De esto a la racionalización 
de la 'indu6tria salitrera hay una g.ran dis
tancia: no es lo mismo concentrar la pro
dueción salitrera ,en una determinada Com
pañía, que racionalizarla. 

El método de la racionalización de las 
ju-dustrias, que se pretende poner en boga 
.entre nosotros y que en realidllid es mal 
comprendido po.r lo nuevo que es en nues
tro ambiente, tuvo origen en la teoría nor
teamericanA :de Tallor relativa a las dos ve~ 
locidadeg del trabajo. Parte este. sistema del 
principio de que la división del trabajo de
be ser estrictamente matemátie,a.o. lo que 
es lo mismo, que a cada individuo al ingre
sar a una fábrica se le calcula su capad~ ¡ 
dad de producción. Un ejemplo práctico me 
permitirá aclarar mis ideas, ya que car,ezeo 
de dotes para darme a entender en forma 
clara: 

Supongamos que un carpintero que tra
baja en una fábrica, es capaz de elaborar 
una puerta al día y que ¡recibe por este 
trabajo cinco dólares como salario. Si este 
inilividuo aumenta su capacidad de pro
ducción y, en lugar de una puerta hace 
puerta y media al día, automáticamenteau
menta su sa,lario y recibirá, en consecuen
cia siete dólares y medio en vez de cinco. 

Este procedimiento que simplifica extra-

ordinariamente el trabajo, se ha adoptado 
sin disculSión en los Estados Unidos, y así 
podem(:,~ citar el caso de la fábrica Ford, 
donde maquinarias dispuestas racionalmen
te se extienden por una cantidad de talle
rres, todos los cuales están atravesados por 
una correa sin fin; cada obrero, ejecutando 
el trabajo que le está señalado, coloca una 
pieza determinada de la construcción que 
pasa frente a su taller montada sobre la 
correa, hasta que en último término sale el 
automóvil completamente terminado. 

En esta forma no se pierde tiempo ni 
energía individual. En esto consiste la ra
cionalización de Las industrias; se aplican 
métodos científicos para ,aprovechar máxi. 
ml;lm de trabajo personal y de tiempo. 

Antes de que este sistema se pU/Siera en 
práctica, las diversas máquinas de una fá
brica se encontraban distribuídas en los 
distintos talleres sin atenerse a un ord.en 
preestablecido, de tal modo q'lle los obreros 
perdían mucho tiempo en ir y venir de uno 
a otro, con el consiguiente encarecimiento 
de la producción. 

Con la racionalización de las industrias 
se ha realizado el concepto de Marx relati-., 
vo al parcelamiento del trabajo que lleva 
aparejado el régimen capitalista. 

¿ Esto es lo que se nos propone con la or
ganización de la Cosana? Entiendo que nin
guno de los articu'los del proyecto establece 
esta racionalización. En la organización de 
esta sociedad se adopta el antiguo sistema 
de la concentración capitalista. N ada más . 

y yo pregunto: l, nos llevará esto a la 'ra
cionalización de la industria? ¡,Será la apli
cación del sistema Guggenheim la que per
mitirá racionalizar la industria, con todos 
los mé"todos que él pone en práctica? Pero 
estos métodos han fallado en lo relativo a 
la extracción del caliche: las máquinas a 
vapor no han trabajado sino en forma muy 
reducida. Hay necesidad de que los parti
cularesseleccionell previamente la materia 
prima para que pueda entrar a la máquina. 

A este respecto, se me ha informado qu~ 
se pretendió aplicar a la extracción Jel ;;;a
litre el método de extracción que se emplea 
en los minerales de cobre de Chuquicamata; 
pero no fué posible adoptarlo por la diver
sa formación 'que tielle la co,;tra e'llichel'a. 

Otra de las ob8ervaciones formnla,la por 
el honorable Senador, e'~ b relativa a que 
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el Gobierno debiera racIOnalizar la indus
tria nacjonal. Este método ~e ha aplicado 
ampliamente en Estado,> Umdos. Nuestro 
Gobierno fijaría zonas de prúdUt~ción para 
cada industria. Así, por ejemplo, se esta
blecerla que la zona central, que ps la más 
1'iea, se dedicaría a la exphtación fn.tícola, 
y el Gobierno fijaría lo .. tipos de árbolec¡ 
que deberían plantarse. Procurar 'que las 
diversas actividades en las distintas seccio
nes del territorio, de acuerdo con el clima 
y las condiciones telúricas, rindan el máxi
mum de producción, es lo que debe enten
derse por racionalización de nUéstra econo
mía; pero, en mi concepto, eso ya no sería 
racionalizar la producción. Es menester no 
confun dir estos dos términos. 

Por mi parte, sigo creyendo que no ¡>{)

ilemos substraernos a la evolución industria'l 
qUe experimenta el mundo; no podemos que
darnos estancados COn nuestros rutinarios 
métodos de trabajo y producción· 

La racionalización, tanto de la grande in
dustria como de la pequeña industria, abar
ca, además. la s1andardrización de los diver
~s tipos ut' produción, es decir que una fá
brica, en .vE'Z de elaborar numerosísimos pro
ductos, produciría sólo 5, 10· o 15 tipos, 
pero én ta'1 forma de perfeccionamiento y 
baratul'a! que no habría para ellos compe
tencia posible. 

I~o mismo ocurre con la pequeña indus
tria. Hay industrias que elaboran ciertos 
objetos de uso común y q~e, naturalmente, 
si perfeccionan y simplifican sus métodos 
d., producci6n. obtendrán resultados mu
cho más beneficiosos, tanto para sus pro
pietarios como para la economía nacional, y 
para el cOIlHlmidor. 

Pero de <lh: ,", creer qu: s(' logrará 1'11\)10-

nalizar la industria del salitre eon la sim-
1')1e organiza,:ión dr la Cosana, así como !';¿ 

l'aciqnaJizará la indu~tria tid L'ansporte .
no el comercio del mismo, que es otra ·co
su - porql'c .,.~;mifican todas la~ C0111P,,
ñÍas navieras, me parece que hay, no una 
equivocación, sino demasiado benevolencia 
'para juzgar los hechos. 

. Ya llegará la oportunidad en que se dis
cutan estos proyectos, y entonces espero po
der demostrar si, en realidad, se logrará 
racionalizar esas industrias. Nada sacaría
mos con producir salitre a 10 chelines por 
quinta], ó el comercio de este artículo con-

tinúa como en la actualidad y el consumi
dor, en vez de obtener d artículo a 10, 16 
o 17 chelines, lo recibe a 25 o 30 C'helines. 

No hay en ningún país interdependencia 
de una industria con respecto a las d~más, 
pues es una ley fatal aquella según la cual 
el capitalismo rige la interdependencia de 
todas las industrias. En realidad, ninguna 
industria vive independientemente de las 
demás. 

Si se produce un crack para cualquier in· 
dnstria de import~ncia -en un país,esta si· 
tuación afecta a todos los países producto
res del mismo artículo, sencillamente por
que hay estrecha correlaeión en ell mundo 
capitalista en cuanto se refiere a los siste
mas de producción y de ca;mbio. 

Pero, sigo creyendo que la racionaliza
ción de una sola industria y de concen1rarla 
en una cuantas manos para poder asegurar 
el futuro de -ella, con evidente perjuicio pa
ra la economía nacional, no permitirá obte
ner los resultados .que en esta materia se 
han alcanzado en Estados Unidos .. , ' 

El señor Rivera Parga.- ¿M~ permite una 
interrupción, señor Senador? 

El se50r HidaJgo.- Con el mayor agrado, 
señor Senador. 

El señor Rivera Parga..-Indudablemen
te tendría mucha razón Su Señoría si yo 
mirJise este problema de la racionalización 
de la industria, sólo bajo uno de sus .aspec
tos. 

Parece; que el honorable Senador, entien
de por racionalización lo que comúnmente 
se llama taylorización, es dedr, la aglica- • 
ción a la industria de los principios de . 
Taylor, que fué el primero que aplicó el 
método científico a las actividades indus
triales en los Estados Unidos. Pero por ra
cionalización no podemos entender solo el 
aspecto parcial de la cuestión a que se re-
firió Su Señoría. ' , , 

Por racionalización de la industria se 
entiende al problema estudiado en todos 
sus aspectos, o sea desde el punto de vista 
de la ubicación de la fábrica, de la selec
ción de la materia prima, de los métodos 
de trabajo, de la selección de la maquina
ria, de la aplicación de los principios téc
nicos que habrán de regir el desarrollo de 
la industria j se entiende por tal la elabora
ción de diversos tipos de productos. la 
standarización de tipos de producción, los 

., , ., 
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sistemas de publicidad, de la actividad in
dustrial, comercial o agrícola, para asegu
rar los mercados y para que sus producto,s 
sean colocados; el estudio de los fletes, la 
eliminación de los intermediarios inúti~es, 

la economía de los fletes inoficiosos; en 
fin, la racionalización comprende el pro
blema desde 'el momento de la elaboración 
del producto hasta su colocación en el 
mercado en las mejores condiciones posi
bles y en la forma más favorable para 
afrontar la competencia. 

Indudablemente, que al hablar de racio
nalización de las industrias es a eso a lo 
que me he referido, y considero que si no 
vamos a la racionalización total de nuestra 
economía pública y privada, a la raciona
lización de nuestras actividades económi. 
cas, iremos a un fracaso. ¡, Por qué Y Por
que conjuntamente con estudiar las con
secuencias que traerá la racionalización de 
una industria determinada, hay que estu
diar también la repercusión que va a tener 
en esto por la interdependencia, de que ha
blaba el honorable señor Hidalgo, de una 
industria determinada respecto de las de
más. 

V oy a referirme a una actividad en que 
se ha desarrollado una gran labor en este 
último tiempo , cual es la relativa a la or
ganización de cooperativa,i'O. El Gob~rno 
ha hecho una política digna de aplauso fo
mentando la organización de cooperativas; 
pero en este desarrollo de las cooperativas 
creo que hay también que aplicar más bien 
el sistema de la racionalización que el de 
la taylorización. N o me refiero, natural
mente, al problema del esfuerzo individual 

. ni de la maquinaria, aisladamente, sino al 
problema en su totalidad. Así tenemos que 
las cooperativas tienden a aumentar al 
máximun la producción con un mínimum 
de precio; pero creo que este problema de
be ser éstudiado en todos sus aspectos, 
pues de otra manera la consecuencia será 
que llegaremos a una sobre-producción, y, 
consiguientemente, a una baja en el precio 
de los productos con la inevitable crisis, 
que será difícil de salvar. 

Las cooperativas de producción funcio
nan completamente aisladas de las coopera
tívas de consumo, y así vemos casos con
cretos-que no tengo para qué citar por sus 
nombres aquí en el Senado-de cooperatí-

vas que, no pudiendo por sí mismas colo
car toda la producción han nombrado un 
agente general y éste, a su vez, viéndose 
en la misma incapacidad, ha designado sub
agentes para la colocación de los productos 
en el mercado, dando vida al intermediario, 
que es lo que la cooperativa debe tratar de 
suprimir en ,lo po¡¡¡jble. 

Como ya he dicho, el principio coopera
tivista tiende a aumentar la producción al 
máximum, a .buscar mercados para ésta eli
ntinando los intermediarios, y entretanto 
en la obra que se realiza actualmente 110 

:;e abarca 'el problema en todos sus aspec-, 
tos. Esto no es racionalizar la producción; 
esto es afrontar la cuestión sólo parcial. 
mente, y sin duda alguna que es necesario 
considerarla por todas sus faces. 

Me figuro, señor Presidente, que si una 
Asociación Nacional de Cooperativas tuvie
se la función y la autoridad suficientes pa
ra hacer transacciones comerciales entre 
las cooperativas de producción y las de con
sumo, como asimis,mo para obtener el cré
dito necesario para el ,desarrollo de pIlas, 
se alcanzaría seguramente un éxito muy 
superior al que se alcanzará organizando 
cooperativas aisladas. Ha pasado, señor 
Presidente, y pasa casi todos los años en 
nuestro país, que si un producto agrícola 
sube de precio, digamos las papas, por 
pjemplo, en el año siguiente la inmensa ma
yoría de los agricultores dedican grandes 
extensiones de terrenos a la siembra de pa
pas, y sobreviene entonces un exceso de 
proüucción en el mercado y, t;omo conse
cuencia natural, la baja del precio, que 
afeeta considerablemente a la economía na
cional y al productor. Si se llegas'e a la 
racionalización de la economía nacional, si 
hubiese elementos con que ilustrar al agri
cultor acerca de las cantidades probables 
de consumo y producción respecto de ca
da artículo para el año venidero, se 'elimi. 
narÍa este inconveniente y se mantendría 
la normalidad del mercado. 

La organización de una asociación de 
cooperativas agrícolas, tal vez habría evi· 
tado en gran parte la crisis derivada de la 
baja de precios de algunos productos aun 
cuando yo me figuro que esta crisis es con
secuencia lógica de la política de raciona
lización que se ha adoptado últimamente 
en la mayoría de los países y, por lo tanto, 
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creo que no es pasajera sino que habrá de 
mantenerse en el futuro, con ligeras alter
nativas, pues sobreviene un nuevo estado 
económico mundial, de precios bajos. 

La negociación salitrera que se busca, 
contempla, según me figuro, todos estos 
factores; la aplicación de las maquinarias 
más modernas, la adopción del sistema de 
Guggenheim u otro, problema de los fle
tes, la colocación del producto en el mer
cado, el abastecimiento, etc., en forma de 
abaratar el artículo elaborado o de im
pedir su encarecimiento, a fin que pueda 
competir con sus similares extranjeros, es
pecialmente con el ~litre sintético. 

Esta situación tiene que presentarse pa
ra todas nuestras industrias, mientras pro
duzcamos aisladamente; mientras no coor
dinemos y aunemos científicamente los es
fuerzos, porque somos un país débil. En 
este caso mejor que en cualquier otro, Be 
aplica aquello de que "la unión hace la 
fuerza"'. Mientras esa situación no se con
temple de acuerdo Mll los nuevos métodos, 
será inútil que podamos competir en los 
mercados extranjeros con la producción si
milar, que ha adoptado los métodos cientí
ficos. 

Por lo demás, no"'es de espantarse de las 
consecuencias del problema de la desocu~ 

pación. Los países 'densamente poblados si 
que tienen que afrontarlo porque en ellos 
hay excedente de brazos y los individuos a 
quienes afecta la desocupación no saben a 
dónde ir. Pero entre nosotros, donde hay 
escasez de brazos, ese problema no debe 
existir, pues, es fácil colocar a los desocu
pados, con berieficio del país y de nuestra 
producción. 

Pero,-y este es el punto básico de mis 
observaciones,-hay que prev~r el porve
nir; no 11ay que esperar que los inconve
nientes se presenten para pensar en lo que 
se va a hacer. 

Es por esto que considero indispensable 
la creación del Ministerio de E,conomía 
Kacional, el cual tendría a su cargo el es
tudio de estos interesantísimos problemas 
coordinándolos y procediendo a la raciona
lización de todas las actividades de nuestra 
economía pública y privada, 'en forma que 
no se vea afectada la vida de los ciudada
nos que a virtud de estas medidas queden 
desocupados y que deben ser en todo caso 

factores de progreso y creadores de rique
sao 

Con esto se obtendría un enorme benefi-· 
cio para la economía nacional, beneficio que 
no se podrá alcanzar si se procede en for
ma parcial e incompleta. 

,El señor Hidal~.I-Las últimas obser
vaciones de mi honorable colega hacen su
poner que la racionalización de la industria 
salitrera es una idea criolla; pero la ver
dad es que ella es fruto de la experiencia 
obtenida en países mucho más rIcos e indus
tria liza dos. 

En realidad, la suerte nos deparó llegar 
entre los últimos a la actual civilizaci6n y 
en esa condición, no hacemos otra cosa que 
copiar los métodos que han adoptado paí
ses más ~apa.ces y aplicar los sistemas que 
ellos han ideado después. de grandes estu
dios y ensayos. 

Concurro con algunas de las observacio
nes de mi honorable amigo, en orden a que 
esto de la racionalización de la industria 
e.s algo que vienen adoptando los princi
pales países del mundo; pero. a mi juicio~ 
este proyecto de la Cosana no contempla la 
situación de la industria salitrera en todos 
sus aspectos. 

y .aquí quiero tocar una cuestión que me 
interesa yivamente: yo desearía saber si 
la racionalización de la industria salitrera 
por medio de la organización de esa enti
dad ya a dejar a esta industria en posición 
horizontal o vertical. . 

Yo rogaría al honorable Senador que me 
explicara este punto, porque de su respues
ta dep~nde que dé mayor o menor desarro
llo a algunas de mis observaciones. 

El señor Azócar. -& Por qué no espera
mos que llegue el momento de discutir el 
proyecto para dilucidar esta cuestión? 

El señor Hidalgo . -V oy a terminar, ho
norable Senador. 

Es del caso considerar si esta gran enti
dad que se denominará Cosana se preocu
pará exclusivamente de la producción sali
trera, prescindiendo de los otros aspectos 
económicos que están ligados a e"ta indus
tria. Si ella hubiera de prescindir de otras 
consideraciones económicas de c'arácter eco
l1ómico, traería como éonsecuencia. la mu¡>l'
te a breyE' plazo de Iquique, Antofagas
ta, etc. 

Pero, en realidad, no ha llegado todavía 
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el momento' de estudiar esta cuestión, sino 
que discutimos únicamente sobre ideas ex
puestas en lasésión pasada. Sin embargo, 
>como yo tengó· una concepción muy diver
sa de la de mi honorable amigo, con res
pecto a la materia a que me estaba refi
riendo, he querido decir algunas palabras 
que, siento ·ha.yan molestado al honorable 
señor Azócar,. al extremo de insinuarme 
que dé pronto términú a mis observacio
nes, a pesar de que yo soy siempre muy 
deferente ,cún las interrumpciones que se 
me formulan~. y- no reclamo jamás de ellas, 
aun cuando ellas me cercenen el tiempo 
·de que dispongo para el uso de la palabra. 

Termino, pues, ,diciendo que estoy de 
acuerdo con algunos de los conceptos que 
Gla ex:pr€sad:Of 'el honorable señor Rivera 
Pargasobré' la J;a,cionalización de 'nuestras 
industrias; . pero en cuanto a la forma en 
que debe 'procederse en esta materia cabe 
hacer algunas distinciones. 

7. -PATENTES MINERAS;.-PRORROGA 
DE PLAZO PARA SU PAGO 

El señor .~ta.rio.-El honorable señor 
M:arambio ha enviado a la Mesa una indi
cación 'para que se exima, del trámite de 
Comisión yse discuta sobre tabla el pro· 
yecto que acaba de ser remitido, aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados, en 
el cual se concede un plazo de seis meses 
a los dueños de. pertenencias mineras que 
debieron pagar las patentes respectivas en 
Marro último y que no cumplieron con es
ta obligación, sin necesidad de que tengan 
que pagar patente doble. 

El señor Opii.zo (Presidente) .~En discu
sión la indicación que se ha formulado. 

El señorOehagavía.-&Está informado 
este proyecto, señor Presidente? 

El señor Sécretario.-No está aún infor
mado p(miuehá sido recién remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados. La in
dicación es para que se le exima del trámi
te de Comisión y se le discuta sobre ta
bla. 

El señor Yrarrázaval.-Yo no tengo in
conveniente para lo primero, pero sí para 
lo segundo. ' 

El señor Marambio .-La Honorable Cá
mara de Diputados aprobó sobre tabla este 
proyecto; y como se trata de un asunto de 

por sí sencillo, creo que no habrá inconve
niente para que el Senado proceda en igual 
forma. 

Se trata únicamente de conceder un pla
zo especial hasta el 1.0' de Octubre para pa
gar las patentes mineras que han debido 
pagarse en el mes de Marzo último y que 
no fneron pagadas. 

El señor Yrarrázaval.-Entiendo que es
ta disposición se refiere a las minas que 
no han sido rematadas; pero las que lo 
fueron ¿ en qué situación quedarían? 

El señor Marambio.-Respecto de las mi
nas que han sido rematadas ya no habría 
nada que hacer sino conformarse. 

El señor Yra.rrázaval.-Es decir, que a 
los dueños de pertenencias mineras ubica
das en departamentos cuyos funcionarios 
no han cumplido con su deber de enviar 
al Juzgado 'la lista de elllts para sacarlas 
oportunamente a remate, se les concedería 
un plazo especial para el pago de las pa
tentes que no pagaron oportunamente, en
tretanto los propietarros de minas situadas 
en departamentos en que se hadado cumpli. 
miento a la ley, quedarían perjudicados. 

El señor Marambio .-Efectivamente, se
ñor Senador. En el caso en que el remate 
ya se ha producido, nada podrá hacer esta 
ley, pero ello no es razón suficiente para 
no salvar a aquellos propietarios que aun 
no han sido perjudicados por no haberse 
sacado a rema te sus. pertenencias. 

El señor Yrarrázaval.-Yo tengo mucho 
respeto por ta opinión del honorable señor 
Marambio; pero,no obstante, creo que la 
disposición del proyecto 'a que se refiere Su 
Señoría choca un poco con el verdadero 
concepto jurídico sobre esta materia. 

Se acaba de dictar un Código de Mine
ría, que declara en una de sus disposicio
nes irrevocablemente caducado el derecho 
de los. propietarios de pertenencias mine· 
ras que en Marzo último cumplieron dos 
períodos sin pagar las patentes respectivas. 
De manera que los propietarios de minas 
que se encuentran en esa condición han per
dido de hecho y de derecho el dominio que 
tenían sobre ellas. 

Dos disposiciones del mismo Código esta
blecen que si las patentes de pertenencias 
mineras no se pagan en el mes de Marzo, 
los·funcionarios respectivos del departamen
to deben presentar al Juzgado las listas 
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de dichas pertenenci:as para que sean sa
cadas a remate. Esta situación se ha pro
ducido en numerosos departamentos, y es 
así como en los diarios de algunas de las 
ciudadades del Norte del país, donde son 
más numerosos los yAcimientos mineros, 
se han publicado largas listas de minas que 
se sacaban a remate y, en consecuencia, 
respecto de ellas la situación ha quedado 
liquidada ya. 

Cabe recordar que la reforma al Código 
de MinerÍ'a tuvo por priucipial objetivo, 
según lo declaró el Mensaje del Ejecuti
VO, liquidar la situación incierta en que 
quedaban algunas minas por falta de pago 
de la respectiva patente, y ,.por no rema
tarse dich'as pertenencias por desidia de 
los funcionarios respectivos encargados de 
dar cumplimiento a la ley. 

Ahora se pretende conceder un nuevo 
plazo para ese pago a los propietarios que 
no pagaron a su debido tiempo sus paten
tes; en consecuencia, el proyecto de que se 
trata vendría a barrenar este principio fun
damental que persiguió la reforma de di
cho Código. 

Natura¡1mente, no me opongo a que se 
discuta eL'ite proyelCto, pero creo que la me
dida que él cO'llsulta ,es profundamente in
justa, des)rooralizadora. y üende a barre
nar el prorpÓlsito fun1damcntal del nuevo có
rligo, de regularizar de una vez la propiedad 
·nnnera. 

Jamás, antes de ahJ)ra se había recurri
do a .esta:~ prórrogas y considero que es un 
contra:scntiuo el que ahora, a raíz de ,dic
tarse e1 Oódigo que Hendl' princÍ'palmente a 
regularizar la prOJpiedad minera. Se preten
da conceder plazos eíipeciales para pagar 
las patente~ que no sr pagaron oportuna
mente. 

Si.n emhargo,. COmo soy muy deferente 
para acceder a 10B deseos del honorable se
ñor Maramfbio. dejando eonstanciade mi 
I)pinión enteramente contraria a la finali
dad que persigue el proyl'cto. declaro que 
no me otpougo a Su indicación, para que se 
exilma E'Rte proyecto del trámite de Co
misión y se ~e discuta sobre tabla. 

El señor Ochagavía.- Yo me permitiría 
pedir que e4e asunte "iguera el trá.mit.e 
uecom.i.sjón acostumbrado. 

El senor MaJ:a.mbio.- Si he pedido, se-

ñor Presidente, que se trate sobre tabla eS
te proyecto, no' es porque tema, indudable

. mente. el estudio de la comisión o quiera 
eludirlo, sino porque hay verdadera urgen 
cia en despachar este negocio. 

Si ha habido relmate de p-ertenencias mi 
neras por nO haberse pagado las patente~ 
han sido seguramente muy ,pocas. 

Precisamente, en Abril debíanpre«,jlentar 
se las listas a los J uzgadO's ,rielSpectivos ). 
los remates se hacen un mes ,y medio o do 
meses de.¡;¡pués, de tal modo que sólo aho'l'3 
a media-dos ¡de Junio. es cuandorp,sO's rema 
tes deb<en efectuarse. 

Pero; una disposición del nuevo Códige 
dl' l\Iinería ha dado lugar a que mucha 
gente, y aun 8l,guno~ señores: jueces, hayan 
creído que no había necesidad de pagar 
la's patentes en Marzo último. Mucho.s mi
nero1', han estado en ese convéncimiento. 

Sin embargo, como en :realidald -las ·pa
tenteS había que pagarlas, las minas res
pectivas van a salir a remate. Nos encon
tramos, entone,es, cou que debido auna iu
ter~retación equivocada de una ley'· nueva, 
de un Código que recién rige, toda esa gen
te va a ser seri'almente ~rjUdiiada. 

Este proyecto ,s;qlo tiende .po'r, esta . yez, 
por este año, a pforrogar.elplazo a que
me referido a fin de dar tí~mpo para que 
los mineros af~ctaJdos puedan pagar sus 
patentes. Si en la situación p.9rque at:ravie
sa a,etualmente la minería a. ,muchos mi.ne
ros les es difícil pagar S:uSpatentes, con 
mayor razón lo sería si tu~}eran qne p8;gar 
una patente doble, sanción en. que ya'::lha-
brían incurrildo. He trata, PPl' lo tantü:, de 
una medida de emerg-encia1o;Que, no va en 
contra elel eSipÍritu que se tuvo al dictar 
el Código, sino que tiende, _únicamente a 
irolpe:dir que reciban un mayor, p.erjuicio 
los mineros que nO han inter,pretado <lG

rrecta.mente la di~osición re,speetiva del 
nuevo 'Cóidigo. 

Por -esto he solicitado que. se exima este 
asunto del trá~nite de cQlmisión, ya que si 
no se lo despa.cha ráipidaanente. ya no ten
dría razón de ser su aprobae~n por cuan
to estarían entonces remat;was casi todas 
las minas qUf' Se encontraran f'll esa con-
d~~n. ~ 

El señor Opazo (President.e).~ 1, Algún 

t.o;' 
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señor Senado'r de,sea usar ele la palabra 
antes del orden del día' 

Ofrezco la p,alabra. 
Terminados lOes incid.entes. 
:Se van a votar las indicaciones formula

das. 
El señor Secretario.- El honorab:e Re" 

ñor Marambio ha formulado indicación 
para ex~mir {lel trámite de COlllllSlOn el 
proyecto a que se ha referido su s,eñona 
y para di,scutirlo sobre tabla. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no se 
pide votación, se dará por aprobado. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- El honorable se

ñor Dartnell ha hecho inc1icación para que 
el Senado se constituya en sesión secreta 
en 10tS últimos diez minutos de :a presente 
sesión, a fin de tomar en consideración lJS 

mensajes sübre ascensos mi1itare:s que hay 
pendientes. 

El señor Oyarzún.- ¡, E,stán informados 1 
El señor Secrertario.- Dos de ellos escán 

infol"lllad08. 
El señor Opazo (Presidente).- Si no se 

hace obs'ervación, se dará por aprobada la 
indicación. 

Aprobada. 
El proyecto presenltado por los honora

bles señor€..,; Barahona y Rivera Parga será 
enviado a la Comisión respectiva. 

La: petición fo,rmulada por el señor Va
;encia para que se le nO(lllbre reemplazante 
en la Comisión de Legisla:ción y Justicia, 
mientras Su Señoría esté ausente, no ha 
sido observada; ni tampoco la del honora
ble señor 'Gyon para designar miembl'o de 
la misma ComisiÓn al señor Barros Errázu
riz, mientraS! Dermanezca en Europa el ho
norable señor Silva Cortffi. 

Si nO hay inconveniente, se designará al 
señor Barros Errázuriz, miembro de la Co
mÍ,sión de Legi1S'lación y .Justicia, mientras 
dura la ausencia del honorable señor Sil
va Cortés y al honorable señor Osear 111'
zúa, mientras permanece ausente el señor 
Valencia. 

Queda así acordado. 
El proyecto a que tSe ha referido el se

ñor Marambio, queda para ser tratado en 
primer lugar de la ta'bla, a segunda hora. 

Habiendo negado la hora, se su,<;pende la 
se1sión. 

Se WMpendi} 11& ¡sesión. 

HOOIU!NDA HORA 

8.- PRORROGA /DEL PLAZO PARA tEL 
PAGOllE ;PATENTES MINERAS.-

El s,eñor Opazo (Presidente) .-ContinÚa 
la sesión. 

En 'conformidad al acuerdo adoptado en 
primera hora, corresponde ocuparse del 
proyecto que concede un p[azo especial, 
hasta Octubre p,róximo, para el pago de 
patentes mineras. 

El señor Lyon. -El honorable señor Ira·, 
rrázaval me dejó el encar:go de manifestar 
que se había vi1sto en la necesidad 'df' au
sentarse del 'Senado y que nada nuevo te
nía que agregar a las observacjo1!'8<:' f0nnn
:adas por Su Seño:ría durante la primera 
hora, sobre el proyecto en discusión. 

Por mi parte, estoy dispuesto a votar fa
vorablemente este proyecto, porque con"i. 
dero que en el momento actual. que es (le 
aguda CÓSlils, bien merecen los dueños (1e 
pertenencias mineras laconce5ión de este 
plazo por una sola vez, y en atención a las. 
circunstancias excepcionales pOl'que atra
viesa la minería. 

El señor Urzúa.- No voy a negar mi vo
to a este proyecto de prórrolga del p:azo 
pa~'a el pago de patentes mineras; pero lo 
voy a ace¡ptar con reservas y con cierta 
prpocU[lación de es¡pÍritu. 

Estimo que el atraso en el pago de las 
patentes. mineras, ob1igacione.~ relativamen
te in.signifi'cantes, dada su escasa cuantía, 
es un síntoma del malestar económico que 
ya ,comienza a. intensificarse en el país, y 
como nO deseo contrariar el ambiente favo
rable a este proyecto que parece existir en 
el Honorable Senado, quiero dejar estable
cido que se hace esta excepción con ~a in
dustria minera por ser la que más necesita 
de fa'cilidades, ya que en esto" momentos 
está sufrienldo· las contrariedade~ mayores. 

Si este precedente se s,entara sin ningu
na salvedad, podría servir de fundamento 
pnra que despuoo los deudores 'lecontribu
ciones en general invoearan h, Slituaeión 
de crisis con el objeto de obtener prórroga 
de los plazos en que deben e ulmplh' sus 
obligaciones ,para con el Fisco, y tendríamos 
que, sin quererlo habríamos llf;cho al Es
tado d peor de~os serviciO's. porque des
quiciarÍamolS} la organización económicl'l 
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fiscal, quién sabe con qué proyoociones que 
sólo me atrevo a insinuar en este moftnento. 

Creo que al ser votado este proyecto, de
be hacerse la salvedad expresa de que se 
coacedE' este plazo extraordinario de pró
rroga para el pago de patentes mineras, sin 
sentar un precedente que pueda invocarlse 
en otros casos; de otra manera todo' el 
presupuesto de la Nación puede quedar 
prácticamente en el aire. 

El señor Echenique.-Pido ,que se lea 01 
proyecto. 

E!l señor Secretario.- Artículo UOlCO: 

"Artículo único. Se conc0'rle '-111 pla;zo es
pecia,l h51sta "Jdía 1.0 ,de Octubre próximo 
para (!11E' los dU0ños dE' pE'rtE'llE'ncias que 
han df1hi,'¡o pa9.'RT' "us patentE's rll MRT'ZO 
-del pres:el1te año, cump1an con c"ta obliga
('ión, sin npcesida'd dE' p[l¡gar pa.t211te do· 
hle. 

Los Tesoreros cumplirán, por esta vez, 
'('Oll la ohligación de pasar al Juzgado res
pectivo la nómina de las minas morosas, 
dentro de la primera quincena del mismo 
mes dE' Octubre, 

Lo dispuesto por esta le¡y no obsta a la 
validez de los remates que se hayan e.fE'e
tuado con anterioridad a la vigencia de 
~Ha. 

tEMa ley regirá d3sde ]a ,fecha de SLl 

publicación en el Diario Oficial". 
El señor Opazo (presidente). - Ofrez.('o 

la pala!bra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerr¡¡¡do d debate. 
En votación el proyectQ. 
Si no se pide votación, lo dare por apro

bado. 
AclH'obado. 
Queda t?rminada la disensión de este 

asunto. 
Ell señor lYt.arambio.----'Ruegoal señor Pw

~.,idente que ~olieite el asentimiento del Ilo
norahle Srnado para tramitarlo sin eSipera ¡
la a proha eiÓ'Il del acta. 

El ¡"úlor Opazo (Presidente) .-,si no hay 
oposición qupclarií ¡¡ ~í acordado. 

Acordado. 
.EIl spñor Azócar.- :Hpl"Ía conyeniente to

ruar d a('uerdo general de tramitar 10s pro
,yeetos sin esperar la apro,bación del acta, 

Bl seüor Echenique.- Tal vez no sea COI1-

= 

v,eniente tomar ese acuerdo con' el eará,cter 
el e general. 

IE'l señor Azócar.- Así 'ir hiz.o en la pa
sada legislatura. 

:El señor Oyarzún.- Pero sólo al final 'del 
período, por la u"!"gencia qur tenían los 
proyectos sometidos a la consideración del 
Congreso, 

Ell sE'ñor Azócar.-:\ o insi~to. s?rñor Pre
sidente, 

9.-MODIFICACION DE LA LE:Y QUE 
OREO EL INSTITUTO DE aUDITO 

INDUSTRIAL 

El señor Opazo (Presideute).- COlTt's

poncie ('lltr~l' a ]a (lisce~i6:~ l;::Tt::~nl~:i' :l(>! 
proyecto '>0br? modificilei.iín elE' la ley nú' 
mero 4,3112, que creó el [nstituto dE' Crédito 
Industrial. 

E,l 3E'ñor Secretario: 
Artículo 1.0 Agréganse al final dE'l ar

tículo 3.0 de la lry numero 4,3l'2, que crp0 
C'l Instituto de Cr{dito Industrial, los s;
g'llientes incisos: 

,. Eil deereto l'espseti \'0 Tlnará talffibi~n la 
:il'ma del Ministro ele Ha'cienda y de los 
:\linistros a cuyo departamento pertenezcan 
las institucioues que habrán de contribu:r 
el aumento elel capital". 

"Los aumentos del .. apital, hasta la suma 
dé' cien millones de pE'SOS ($ 100.000,0(0), 
g'ozarán de todos Jos privilegios acordados 
a,l capitalJ. inida'l". 

]J<'l Comisión propone 'lue se rebaje a 
'.W.OOO,OOO de peSOS el límite de aUlInento 
del capital. 

:E'l señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el articulo conjuntaments con el 
inf0rme de la Comisión. 

El señor Azócar.-Yo había pensado ha. 
~er algunas indicaciones para modifi,rar es
te artículo, pero c'Omo encuentra ambiento 
favorable en el Sena1do, me limitaré a dsjar 
constancia, una ,'ez más, de mi opinión 
en el sentido de que las insti-turiones d~ 
fomento que se crean bajo el patrocinio del 
1<Jsül!do no d2;ben perst'guir el fin de obtener 
uti11dades. E'stc es un eoncepto económien 
ele earácter uni1versal qUE' se h l1 repetido en 
muchas ocasiones y qUe tuvo oportunidad 
de expr2sar el señor Kemmerer con motivo 
de la crE'ación del Banco C:ent.rai,que es 
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una insütución de fomento. Sin embaJ.''go. 
el directorio de este Banco siempre ha pro
curado obtener grandes utilidades, y laH ha 
conseguido. 

La Caja de Crédito Agrario es otra ins
titución de fomento ,patrocinada por el 
Elstado, que tambiénprocurít obtener uti· 
lidades de SiUS operaciones, 10 que yo h'3 
criticado desde este ,banco re,petidas veces. 

\Lo prorpio ocurre con el Instituto de C1'0-
dito Industrial, de que ahora nos ocupa
mos con motivo del proyecto en discusión, 
en que se propone modificar la ley 'que Jo 
creó. Como digo, es ésta una institución de 
fomento que no debe perseguir utilidades 
de sus op'emciones. 

AJhora bien, de,bemos también considerar 
que só1lo por favorecer a determinadas in· 
dustria,>, vamos en realida'd a limitar al 
siete por ciento el interés del capital de la, 
Cajas sociales, en circunstancias en qu'cO 
fácilmente prodJ'lan colocar su c¿¡¡pital al 
nue've y aun al diez por ciento, dada la ac
tual deprecia1ción de los bonos en general. 
La diferencia de dos 'por ciento ;{e interés 
en 20.000,000 de pesos significa 400,000 pE" 
sos al año y en treinta años suma mucho, 
mil'lones. 

'Con este proyecto vamos a obligar, pues. 
¿¡ las Cajas sociaIes a que ha'gan un consi
dera'ble sacrirfi'CÍo para el fomento indus
trial. Y yo digo que está bien que el Esra
do haga este sácrirficio; pero no la Oaja 
Na,cional de AJhorros ni las instituciones de 
previsión social. 

El bsti:uto de Cr§'d:to lndustl'ial debl' 
contar con dinero del E:s'tado, y no de-bie 
ra o.bligarse, lo repito, a otras institucion~s 
a 'que hagan el sacrificio de buena parte 
de sus utihdades. 

En mi concepto, ésta no es una buena 
fórmula ,e'Coniómlca. 

:Mi observación de que tal vez no exista 
otra institución dr fomento organizada en 
la forma ideada para nuestro In"tituto de 
Crédito Industrial, ha mereeido críticas de 
parte de algriJllo!) señores Senadores; sin em
bargo, a pesar ,de ,que me he preocupado de 
huscar allguna organización pal'lecida, 13. 
verdad es que no la 'he encontrado. Digo 
es'to sin án:iuno d~ oponerme <l la tl¡prob;:
ción del proyecto en discu,sión, y única,nen-

te con el propósito de dejar testimO'tlio de 
mi opinión al respecto. 

Sólo quiero referirme a la organizaciól'. 
dada a las inS1tituciones de fomento en Es
tados Unidos,pa1s que ;¡úen .puede tom:lrS,~ 
eomo mode'lo en ]a materia. . 

Se trata, por ejemplo, de fomentar h 
ugricultura creando una institución de aé, 
dito a ,la cual se asigna un capital de 
:!O.OOO,OOO de pesos 'que aporta el Estado. 
Ante todo, debe tenerse presente que d 
monto del capital se considera eomo :tl~o 

secundario, pues a 10 que se reconoce \-er
dadera i'lll1portancia es al mecaJ,ismo final'
l:i81'o lene 'le implante, del eual dependerá 
la ca,pacidad de la institllrión, o sea, la ~U' 
yor o menor amplitud do' las operacionzo,,, 
'_¡ue está llamada a l'ealizar. 

Estoy cierto de que si hEhiranlOs a,iop
tado otrol

; mecanismo para el funeionamien
~o del Instituto dr Crédito Industrial, ,'i 
(·apital de 20.000,000 de pesos no ha1>11a I'2-

snltado insuficiente, pues en oü'os paíse" 
('xisten instituciones simIlares que con me
nos capital han podido dar malyor ampli, 
tud a SUs oprra60ne8. 

A un banco agrícola norteameric,'l:no que 
tenga el carácter de institución del E,sta, 
do, se le autoriza para emitir bon'Ols nalsrta. 
por una cantidad equi valente a cinco ve
(;es su 'e,'!pita,l, y si es de carácter parti<cu
lar diciha autorización llega hasta dos veces 
el monto de su eapital. Pero estas ore
ra>ciones no se hacen por medio de accio
nes sino por bO!ws, porlque, la acción, si es 
ele una institución de Estado, no debe tener 
utilidades. Li'l a,ceión no puede circular, es 
dinero inmo,vili~ado, y lo 'que ,conviene a 'la 
economía es la circulación. En cambio, el 
bono qne tengA, una ¡garantía segura, entra 
fácilllll-ntp a circular. 

Las CicejOJ1e,s de eista clase de institw·io· 
nes ~igni¡fican capital empozado. mientras 
qu" el bO'l1o gar~mtido por el Estado cons· 
íitnye una buena ü''''ersión para lalS in:;ti
mciones so,cia,]cs o las Cajas de ~<\.horro. 

Jglw>lmeníe es solicitado por a,quellas perso
nas que sólo bus¡(~'an no correr rieslgo en ta 
;l1versiún de s,us capitales. 

Con la garantía de la inlStitnción y ade
más la del Estado, estos bono>s habrían s1do 
!omados voluntariamente por eshs institu-
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ciones so:ciales; pero al procio del mercado, 
~sto es, sin Oiblig,arla;s a salcrid'icar buena 
parte d'e los intereses como ocurre o:hligán
dolas a tomar a0ei,ones al 7 por ciento de 
interés, Cl1J'lndo lloy día el dinero gana fá
.cilmente el 9 por ciento. 

,Esto en buen rus {'uentas elquivale a una 
exprapiaciól1 de 1018 h¡lberes de las Cajas de 
Previsión ,so.cial. po~que se les cer,cena un 
2 por ciento de interés 'que en un plazo lar
go representa una cantidad conlsidemhle de 
dinero. 

Sabido e~ ¡que una institución de c~édj.to 

que no dispone de depósitos del púhli.co, tie
ne que hacer todos :sus g'astos con Su pro·. 
pio caipital. Por es:o los bancos que reólben 
depósitÜ's, tienen en ésltos no sólo unaayu
(la, SIDO la base principal de sus ne,goicios. 

Aquí en Clhjle, todos l0's Banco.s pueden 
prestar do:s o tres veces su calpital 'suscri
to, porque todos reciben depósitos; y si no 
10 hicieran así, sólo te.ndrÍan pérdidas, o 
utilidades insignificantes. Las grande's ga
l1anóa.s que arrojan sus h'llances se las dan 
lDs depósitos quc reciben y que ellos pres
tan, a su vez. a un buen interé·s. 

Como he dicho, si se aprueba es,te proyec
to, vamos a obliga.r a las Cajas de Pre:vi
sión a inyertir o,us· dineros en un nelgo1c1o 
que a sa bieIlld,'ls no les puede producir más 
del 7 por ciento, cuando. en realidad po
drÍ,an ,g.anar fácilmente, el 9 o ellO por 
ciento. 

N o propongo moditficacionGS al proyec
to, s>eño,r Presidente, T>ol~que estas misma's 
observaciones las hice en la dlscusi,ón ge
neral y no encontraron ambiente fa;vol','lble, 
peroq nieT'O dejar cons'Í-:mcia de mi opinión 
f.'obre el pal"t,iculal', pues considero que el 
pro;"ecto en debate cercena el capital de 
las Caja.s de Previsión Social, que en mi 
concepto ([ebe mirarse como lo más sagli'l
do. 

El señor Villarroe1.- I,am%to, señor Pre
sidellte, estar en desacuerdo con algunas de 
las observaciones que ha formulado el ho
nora ble señor ~'tzócar. 

El argummrto de fondo. que presenta Su 
Señoría, p'ara impugTI,llil' el proyecto en di>s
cUlS'ión es que las Cajas de Previsión SOtcial 
quedarían obligadas a contribuir al aumen
to del capital del Irrstituto de Crédito In-

dusírial con sus fondos de reserva, capita
le~ 'que ganarían sólo un interés de 7 por 
ciento, siendo que invertidos en bO.IlIo:s ob
tendrían 11n inte~és !s'l1iperior, de 9 o 10 por 
ciento. Sin embarg'O, no es esa la ,sltua,ción 
que establece la ley . 

En efecto, 1as Cajas de PrevÍlsión Bodal, 
esta ha n obligada,!:;, según di"posÍción expre
sa de la le,\' que creó el Instituto de Crédi
to Industrial, a contrihuir con sus fondos 
de reserva a formar el capitaL de esta ins
titución. 1)('1'0 tratán,do:se de aumentar Cose 
('apital no le c~~,be üJtcrycnciónaJ.guna al 
COnl21'eso, pue,s par.a ello sólo ",e r.ece'sita el 
¡"u"l'Ll0 Üf'l Con&ejo, que pncrle ele,varIo a 
la smua que estime COllY211iente, previa 
aproha(~jón elel Presidente ele ~:: Rc\pública. 

E! proyecto en debate no l"'sponde sino 
ai 1'1'0pú.sito de que las acciolw~ que deban 
emitirse C'n el futuro IquedCll;1í igualdad 
de condiciones que las p]"imitiYa~. a las cua
les el Estado les gm'antiza un interés del 
7 por elf'tlto.. 

PO'l' consiguiente, si las' Cajas esta,ban 
obligadas a contrihuir a la formación del 
calpital del Instituto de Crédi::o Industrüll, 
:"a {'oneurso para el aumento del mismo, no 
será (;bligato1'io sino voluntario. 

En efecto, señor Pre1sidelltc, el artículo 
3.') de le! ley que 'creó esta institucióll, y 
que trata del capital de la nlhs.ma, dLce: 

"Sé' :intüriza al Presidente de la Repúbli
ca para fijar la cuota con que dic!ha;s enti
dades ""l"cribirán eIcapit'll de~ Instituto 
de Cn~dito Industrial y las feehas de pago 
ele dichas ('uotas si la totalidad del capital 
no ,fueresmcrito por mutuo a'(merdo de: las 
entidades nombradas dentro del plazo que 
>:c fijr rn los Elstat.utos. 

Agrega más adelante: "El capital podrá 
,,\'r incrernen~adl) por aumento volUntario 
de las cuotas del J.porte de las entidade,s ac' 
c:onista<; . 

El aumento de capital requel'irá el acuer
do de la mayoria del Directorio y la aproba
ción del President.e de la República". 

De modo, señor Presidente, que los ,apor
tes de ,las Cajas de Previsión para este au
mento de ,capital, son voluntarios y pueden 
ser hechos' en las cantidades que S(' estim€:'n 
convenientes. Los directorios de las Cajas 
de Pre;visión, resolverán en cad.acaso, si esta 
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inversión es o nó conVieniente para ellas. 
~~sí, pues, no se va a 'Obligar a las Cajas de 
Previsión a hacer malas inversiones, a que 
sus fondols ganen un interés del 7(~~ pudien
do ganarlo del 9 o del 10% 

Por otra parte. señOr Presidente, 'Sc ha 
afirmado que el capital de 20.000,000 de pe
sos, es bastante para el Instituto de Crédi
to Industrjal. Yo, en sesiones pasadas, de
mo'stré con datos exa,ct08 que ese capital es
taba agotado y que de los nUevo" prél"~amos 
voluntarios hechos por ],as Cajas ele Previ
sión al Instituto, 8e habían -colocado ya 
fuertes sumas que alcanzaban a~er,ca de 
4.000,000 de pesos. 

Se ha dicho t.ambién, que este proyecto 
ha debido ser financiado por unaemi.sión de 
bonos del I'llstituto COn g-arantía del E.,tallo. 
Est~ procedimiento, señor Presidente, tiene, 
a mi jujcj,o, el grave inconveniente de qup. 
los bonos no serían -colocado,s a l'a par, y 
además me parece extraño que se pretenda 
que el Est.ado garantice un aumento dc ca
pital de 20.000,000 de pesos, cuando lo que 
Se propone es sólo una g,arantía del 7% 
sobre ese Icapi,tal. Así, pues, el nuevo ar
gument-o que ,se ha traído para atacar el pro

'yecto, no :se basa en la ley, desde el momen-
to en que será volunta,rio el aporte de las 
Cajas de Previsión y ellas sabrán si lo ha
cen o nó, no correspondiéndoI'e ni al Pre
sidente de la Repúblic.a ni al Congreso, in
tervención alguna. 

El señor Azócar.-Sies como dice el señor 
Senador, que es voluntario el aporte ... 

El señor Villarroel.-La ley lo dice, ho
norable ,co]!ega. 

El señor Azócar.- .. , que es facultad de 
las Cajas dE' Previsión proporcionar o no 
ese dinero, entonces me parece queeSitamos 
discutiendo una ley que no va a tener nin
gún efecto en la práctica ... 

E'lseñor V:iUarroel.- Garantizar el inte
rés. 

El señor Azócar.-Bien, señor Senador, 
garantizar un interés de 7%; pero f'sas Ca
jas So.ciales saben,como lo sabemos todos, 
que el Instituto df' Crédito Industrial no va 
a tener mayores utilidades, pues no las tif'
ne ni las debe tener, desde el m()mf'nto f'n 
que es una jnstitución de fomento. Por 
otro lado, las Cajas de Previsión Social pm
den hoy comprar bonos con garantía del Es-

= 

tado a 86%, bonos del tipo de 7% de interés 
el cual se convierte en 9% efectivo. 

iIJ o veo, entonces, el motivo para que pre
fieran comprar 1as acciones de que tralta el 
proyecto que s610 les darán el 70;0 

El señor Villarroel.-Pueden hacerlo par~ 
ayudar al Instituto de Crédito Industrial, 
señOr Senador. 

El señor Azócar.- Es seguro que pa;ra 
ayudar a este Instituto de Crédito Indus
trial pue,den hacerlo; pero para eso están 
los bonos con garantía del Estado. 

Las aClciones ,con garantía del Estado cons
tituyen un mecani,smo que, como lo dije en 
la última sesión, tienen un carácter mera
mente criollo, un carácter nacional,anti
económico, porque inmovilizan el dinero. 

Aunque no sea OIbligatoria para la Caja 
de Previsión, en el hecho se va a hacer esta 
inversión. ¿ Qué ocurrirá entonces! Que las 
Cajas de Previsión se encontrarán con un 
valOr que nO puede v,enderse, que tiene que 
estar siempre en su poder. 

Supongamos que el día de mañana las 
Cajas Sociales nece'S~j¡taran más dinero. Ac
tualmente tienen más o menos 160.000,000 
de pesos, porque han estado hasta este mo
mento acumulando dinero. Por el momen
to no tienen grandes obligaciones que cum
plir, pero luego llegará ,la época en que de
berán satisfacer obligaciones m!ÍJs o menos 
crecidas y tendrAn que liquidar sus valores 
en Caja. Entonces las grandes inversiones 
como ésta, de las acciones del Instituto de 
Crédito Industrial, no podrán ser liquidadas. 

Estas acciones es,tán fuera del mercado; 
tendrán que permanecer siempre en poder 
de las. Cajas, porque la ley 1\Tinera prohi
be que se vendan. 

En cambio el bono o "debenture" como 
lo llaman los norteamericanos, en este caso, 
se toman al precio que corresponda a la 
re-alidad, y esto es lo justo, porque no se ve 
el motivo de colocar ,a ciertas industrias en 
situa,ción privilegiada. Si un agricultor, por 
ejemplo, soli,cita un préstamo de la Caja 
Agraria, esta institución emite bonos, los que 
se cotizan a 86 u 87 en la actualidad; de 
tal modo que el agricultor solamente reci
be una parte del valOr nominal de laemi
sión correspondiente. Lo mi'smo ocurre si 
va a la Caja de Crédito HipOItecario. I.Jos 
mismos bonOls de la Caja de Colonización 
Agrícola sólo se cotizan a 87; de tal modo 
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qUe el .agricultor tiene que perder en todo 
ca-so 13 puntos más o menos. Y tratándose 
de préstamos a la industria, decimos que eso 
no puede ocurrir, pues se le conceden en di
nero y no en bonos. Yo digo que esto no 
debe suceder, que a todos debe aplicarse el 
mismo procedimiento. 

Sin embargo, se-ño'l" Presidente, no hago 
mayor cuestiónsoore el particular, y sÓiÍo 
dejo constancia de mi opinión en el sentido 
que he indicado. 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el ·artículo 1.0, con la modi

fica<ción introducida por la Comisión, en el 
sentido de rebajar a 40.000,000 el aumento 
de 100.000,000 propuesto. 

'Si no se exige votación, daré ,por apro
bado el grticulo conjuntamente con dicha 
modif1cac:ón. 

Aprobado, 
E:cl discusión d artículo 2.0 
El señor ·Secreta.no. -Dice a'sí: 
" Artícu10 2.0 Se autoriza al Presidente de 

la Repú.biica para que red'unda en un solo 
texto 18 ,ley número 4,312, con las leyes ;que 
la haya.n mo.difiC'ado". 

El señor Cabero (President€). - Ülfrez-
eo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
ISi no se exige vota('ión, daré por apro-

ba-do el artículo. 
Aproba.do. 
En discusión el arüculo 3. o 
El señor Secretario.- Dice asl: 
«Artículo 3.0 E,'lta ley regirá desd_e l<a fe-

Clha de S'U publicación en el Diario OficiaJ". 
El sp;ñor Villarroel.- Permítame ea se

ñor Presidente la pala,bra a fin de TorTIlUlar 
1ma indicaóón, que es ¡para introducir un 
nuevo artículo.' 

Deseo rmerirme a cierta parte del capi
tal ;tutoriza,do del Instituto, que puede de
árse ha .quedado inmovilizada, y mi pro
pOS1ClOn va a ~f:r enteramente dentro del 
espíritu con que 6'e dictÓ la ley que creó ese 
onganismo. 

.Dkr el artícub 7. o de la le'Y, en 'Su mÍ

mero 1.0, ·que el] objeto de la institución ('6 

CO"lllceder créditos a un plazo -que -Tl!O e:lDce
da de 5 años: en las condicione,s que d'iljen 
los estatutos, y 'que ellO por ciento de,l ,ca
pital y resel1vas deberá in:vertirseen prlé& 
tamos a' la pequeña industria que no exc,e
{l'an de 5,OOüpe,>0Is por cada deudo·r. 

Cuando se a,probó este artículo, el lCapi
tal del Instituto iba a ser de 2JÜ.OOO.,OOO de 
¡peso's; de modo 'que la cantidad que se quis\.. 
l'eSel'Var para 'préstamos a la pelqueña indus
tria Ifué sólo de 2.000,000 de pesos . .con e'L 
aumento de capita,1 en 20.000,000 mlás, que 
se va a .producir, alquellacantidad vaa su
bir de dos a cuatro miltlo'l1es. 

En realidad, señor Presidente, este 110 PO! 
cient·o del capital se ha uti1~zado en nnw po, 
cas oca.siones, por1que loa garan.ti~ que ofre. 
,ce la pe~ueñl< industria para los préstamo~ 
'que solicita. es pequeña también y a vec~ 
nula. De modo ,que en el he,cJho hasta alho~a 
·se Iha reservado ¡c'alsÍ Íntegramente e,>a ,suma 
de 2 .. 000,000 ·de pesos, sin haber podido fatCÍ
litarla en .trien de lals industrias modestas. 

Creo yo que no c'onviene elevar el tCaIPi
tal inmovilizado de 2.000,000 de pesos a 
4.000,000, sino 'que hay conveniencia en 
dejarlo en su cuantía primitiJva; 'O sea, lo 
que crube e~ hacer que el capital dedicado 
a la indu'ltria pe¡queña, a los IpréstamolS que 
no excedan de 5,000 pesos, se mantenlga en 
los mi:smos 2.000,000 de pe'sO's; para lo cual 
bastaría con r-educir el 10 por ciento de q.ue 
se habla en la ley a 5 por ,ciento,. 

Fürnlulo, pues, indica,ción a .fin de que 
se ponga un articulo nuClVo que diga que 
se reeíIUjplazla en el número 1.0 del artículo 
7.0 de la leyIas palabra's ., dielZ por \ ciento" 
por las palabras "\;lnco por ciento". 

lE'! señor Cabero (Presidente) .-En dis
(Jusión la indicaeión formulada por el \hono
rable Senador. 

Ofrezco la pa!labra. 
Cerrado €J dehate. 
Si no se exige votación, daré por 8tpro

bada la indicación form¡nlada. 
Aprobada. 
El señor Cabero (Presidente).- Por mi 

parte, agregaría a la inditcaeión d-el Ihono
r8lb1e Senador, la de colo.car e.ste armeulo 
inmediatamente a continuación del articu
lo 1.0, -como articulo 2.0, ponque des'pués 
vi.ene otroq,ue comprende to'do lo all'terior 
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y que es la 'autorización al President.e de la 
República ¡para re,fundir en un sólo t.exto las 
leyes dictadas sobreia materia. 

El señor Villarroel.- M.e pareice muy 
bien. 

El señor Cabero (Presidente).- Si al 
Senado le parece, dada por ruprolbada la in
d~c,ación del señor Villarroel, en la d'o-rma, 
en qu~ me !he permitido modificarla. 

Aprobado. 
Ofrezco la palabra-;obre el articulo 3. o 
Ofrezco la pw]'abra. 
Cerrado el de,bate. 
En votaciÓtn, y si no se pide vo-tación da

J'lé po-r aprobado el articulo. 
Aprob8ido. 
Queda terminada la dmclllSióndel prOiye,c

t.o de ley. 

l1.-INGRESO y ,SALIDA DE PASAJEROS 
AL TERRITORIO DEL PAlS , 

El señor Cabero (Presidente).- En el 
orden a,e la tabla IcontilllÚa el prQyeicto de 
ley, de iniciativa del Ejeclutivo,que fija las 
ICondiciones ¡para la entrada IY salida de ciu
dadanos IGhilenos y extraDJjeiro.s del te:rrito
rio de la República. 

El señor ,Secl'Ietario.- Da l,e,ctur,a al m
forme de ,la IComisión de rGobierll!o Ique re
comienda la avroha,ción deJ siguiente 

PiRiÜYEOTlO DIE \LEY: 

"Articulo '1.0 Pa,ra permitir el ingreso, 
a1 'país de una persona, ~e le ex~girrá, por 
la" autoridades corre~pO'I1Idienltes, la pr,eSen
twciónde pa,saporte:s o documentosexpedi
dos o visados por algún Consulado de Chi
le. 18610 los pasa;po-rtes de funcionarios di
plomáticos po-drán ser expedido'l y v1sados 
por fUllJcionarioo también diplomáticols. 

Articu'lo 2,.0 Los pai'lapol'lte-s son dÚlcu
mentos individualf'ls; pero, 10ls menores de 
edad podrán figurar nominativamente en 
-el pafla.porte del mayor de edad encu¡Y" 
compañía viajan. 

No obstante, y a fin de propiciar el tu
rismo, el pasaporte ¡podrá ser reemplazado 
por nóminas de iuristas CIll la forma que 
determinará el reglamento r,e,sp€ctivo. 

Artícu10 3. o lm¡;' Oficinas de 1 dentilfic a-

ClOn de La ReiPúlb1ica oto'rgarán paSlaporte 
a los ciudadanos (~lülenos que salgan del 
país y Ique no lleven :pasaiJorte diplomáti
co o del .1\bnisterio de Relaeiones Exterio
roo. Los extranjeros residentes que salgan 
del país premunidl)'S de pa·salportes o,toTga
dos por sus respeetivos CO'llIsulados o Le
gaciones, d,eberán presentar estos documen
tos a la respediva Ofi.<:illa de Identifica
ción, en donde se llevará un registro es~ 

pecial de pasaportes. 
Artículo 4. o T)entro del término de tres 

meses contado's deSld,e la fecha de la Imbli
("·alción de est'a le,y en e~ Diario O-fic:ial,el 
Presiden:te de la República dictará un re
glamento en el cual 's'e detallar,án las dis
posiciones y d,emás I'f'lquisitos a que debe 
sujet,arse !-a alpliea,,~ión de la presente ley 
y las sal1l{jiones correslpondientes a su falta 
de cumplimiento. 

ArUenlo 5.0 La pres,e.llte ley comenzará 
a r,egir de''ld.e su pubUe'ación en €'l Diario 
Oficiatl. 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión general el proyecto, conjuntamente 
con el informe de la ,Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
C€rradoel debate. 
En voiación general el proyecto. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. ! 

Aprobado. 
Si no hay inconveniente por parte de la 

Sala, entraremos inmediatamente a la dis
cusión particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1· o 
E'l señor Secretario. - "Artículo 1. o Para 

permitir el ingreso al país de una persona, 
Sle le exigirá, por las autoridades correspon
dientes, la presentación de pasaportes o do
cumentos €xpedidos o visados por algún 
Consulado de Chile. -Sólo los pasaportes de 
funcionarios diplomáticos podrán ser expe
didos o visados por funcionarios también di
plomáticos. " 

-Sin debate y tácitamente se dió por 
aprobado el artículo. 

El señor Secretario. - "Artículo 2. o Los 
pasaportes son documtmtos individuales; 
pero, los menores de edad podrán figurar 
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nominativamente en d pasaporte del mayor 
de edad en cuya compañía viajan. 

No obstante, y a fin de propiciar el tu
rismo, el pasaporte podrá ser reemplazado 
por nóminas de turistas, en la forma que 
determinará el reglamento respectivo·" 

El señor Schürmann.- El inciso segundo 
de este artíclllo dice que, no obstante, y a 
fin de propiciar el turismo, el pasaporte po
drá ser reemplazado por nóminas de turis
tas, en la forma que determinará el regla
mento respectivo. 

En ocasiones anteriores me he referido ya 
a esta costumbre que se está introduciendo 
entre nosotros, de estampar en la ley la ra
zón por la cual se impone una determinada 
obligación. 

Esto es, a mi juicio, innecesario, porque 
la ley manda, prohibe o permite, sencilla
mente, pero no hay para qué dar la razón 
de por qué se manda, prohibe o permite una 
cosa. 

En €ste caso, la intercalación de la frase 
"'a fin de propiciar el turismo", no tiene 
ningún objeto; por lo tanto, formulo indi
cación para redactar este inciso en los si
guientes términos: 

"El pasaporte podrá ser reemplazado por 
nóminas de turistas en las condiciones y for
ma que determinará el reglamento respec
tivo. " 

IDI señor Opazo (Presidente).- En discu
sión la indicación ,formulada por el 'honora
ble señor Schürmann. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo, con la modificación propuesta 
por el honorable señor Schürmann. 

Aprobado. 

-Sin debate y tácitamente se dieron por 
aprobados los siguientes artículos: 

"Artículo :3. o Las Oficinas de Identifica
eión ele la República otorgarán pasaporte 
a los ciudadanos chilenos que salgan del 
país y que no lleven pasaporte diplomáti
co o del :Jfinisterio de Relaciones Exterio
res. Los extranjeros residentes que salgan 
del país premunidos de pasaportes otorga
dos por sus respectivos Consulados o Le
gaciones, deberán presentar estos documen
tos a la lespectiva Oficina de Identifica-

ción, en donde se llevará un registro espe. 
cial de pasaportes. 

Artículo 4. (} Dentro del término de tres 
meses, contados -desde la fecha -de >la publi
cación de esta ley en el Diario Oficial, el 
Presidente de la República dictará un re
glamento en el cual se detallarán 'las dis
posiciones y demás requisitos a que debe 
sujetarse la aplicación de la presente ley 
y las sanciones correspondientes a su falta 
de cumplimiento. 

Artículo 5. o La presente ley comenzará 
a regir desde su publicación en el Diario Ofi
cial. " 

El señor Opazo (Presidente). - Queda 
terminada la discusión del proyecto. 

12. - EXENCION DE CONTRmuéIO. 
NES MUNICIPALES A UNA PROPIE. 
DAD DE LA SUCESION DE LA SE. 
ÑORA ALVAREZ DE VERGARA 

El señor Opazo (Presidente). - Corres
ponde ocuparse del proyecto, despachado 
por la Cámara de Diputados, que ratifica la 
exención de contribuciones municipales a 
favor de la propiedad de la sucesión de 
doña Mercedes Alvarez de Vergara, acor
dada por la }Iunicipalidad de Viña del 
Mar. 

-Él señor Secretario da lectura a un in
forme de la Comisión de Gobierno, en que 
recomienda la aprobación en los mismos 
ténninos en que viene concebido, del siguien
te proyecto envia40 por la Cá.mara de Di
putados: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Ratifícase la exención de 
contribnciones municipales acordada por 
la ~Iunicipalidac1 de Viña del Mar a favor 
de la propiedad de la sucesión de doña 
Mercedes Alvárez de Vergara, con feeha 12 
de :lVfarzo de 1889 y que consta de la escri
tura otorgada ante el notario d,· Valpa
raíso, don Pedro Zamudio Flores, con f~~ha 
21 del mismo mes y año, por la cual la in
dicada señora donó terrenos a la Corpora-
ción referida. . 

La propiedad a que se refiere lit presen
te ley, figura escrita en el rol vigete. ba
jo el número 2,6l±. 
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Art. 2. o Condónanse las contribuciones 
municipales e intereses p<males que adeuda 
la propiedad indicada, desde la firma de la 
escritura a que se Tefiere la presente ley, 
hasta la fecha. 

Art. 3. o Esta ley entrará en vigeneia 
a contar desde la fecha de su puMicación 
en el Diario Oficial." 

El señor Opazo (Presidente).- En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra· 
El señor Lyon.- Me atrevería a propo

ner la idea de postergar hasta mañana la 
discusM)n de este proyecto, en atención a 
que no Sp hallan presentes en la Sala algu-

nos señores ,Senadores que desean formular 
observaciones al respecto. 

13. -SESION SECRETA 

El señor Opazo (Presidente).- Sí no hu
biera inconveniente por pa;rte del Senado, 
así quedaría acordado. 

Acordado. 
El señor Opazo (Presidente). - De con

formidad al acuerdo tomado en primera 
hora, se va a constituir la Sala rn sesión se
creta. 

-Se constituyó la 8ala. en sesión lIecreta. 
-Se leva:ntó la fiIiéD. 

AntoDio Orrero Ba.rrOll, 
Jefe di la. Redacción. 


